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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCION NO.  054-05 

 
QUE EMITE EL ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL DEL COMPONENTE  
“APLICACIONES” DEL PROYECTO ESPECIAL “PORTAL EDUCATIVO” Y 
AUTORIZA EL DESEMBOLSO DEL PAGO FINAL A LA EMPRESA 
SOLUZIONA, S.A. 

 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano 
de su Consejo Directivo, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley 
General de Telecomunicaciones No. 153-98, reunido válidamente, previa 
convocatoria, ha dictado la siguiente RESOLUCION: 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 77 de la Ley General 
de Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de mayo de 1998, el Instituto 
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) tiene entre sus objetivos 
fundamentales la promoción del desarrollo de las Telecomunicaciones, 
implementando el principio del Servicio Universal; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de marzo del año 2001, el Consejo 
Directivo del INDOTEL aprobó, mediante su Resolución No. 017-01, el 
Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), el cual 
constituye el marco reglamentario para establecer la forma en que serán 
administrados los recursos de dicho Fondo, así como adjudicados y ejecutados 
los proyectos a ser financiados a través del mismo; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 018-01 del 23 de marzo 
del año 2001, el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó el Plan Bianual de 
Proyectos 2001-2003, contentivo de los proyectos de desarrollo que serían 
financiados durante ese período, con recursos provenientes del FDT; 
 
CONSIDERANDO: Que entre los proyectos que fueron contemplados en el 
Plan Bianual 2001-2003 se encuentra el  “Proyecto Piloto de Tele-educación”, 
que sería ejecutado en coordinación con la SECRETARÍA DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN (SEE), con la finalidad de promover capacitación a niños y 
adultos, mediante la creación de una red nacional de transferencia tecnológica 
de información; 
 
CONSIDERANDO: Que el INDOTEL cuenta con los recursos del Fondo de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT) para el financiamiento de 
proyectos de desarrollo,  tendentes a alcanzar la meta de Servicio Universal de 
acuerdo con el documento de Política Social sobre Servicio Universal del 
INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 101-03 de fecha 28 de 
noviembre del año 2003,  se ordenó la ejecución del Componente Aplicaciones 
para el Portal Educativo Dominicano, como proyecto especial, y se 
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aprobaron las bases para el concurso por invitación y el procedimiento de 
licitación para el mismo; 
 
CONSIDERANDO: Que, luego de agotar todo el procedimiento  establecido en 
las bases que rigieron la mencionada licitación, resultó ganadora la empresa 
chilena SOLUZIONA, S.A., la cual fue declarada adjudicataria del proyecto 
mediante Resolución del Consejo Directivo No. 32-04, de fecha 24 de marzo 
del año 2004;  
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de mayo del año 2004 fue firmado entre el 
INDOTEL y SOLUZIONA, S.A. el contrato de financiamiento del Componente 
Aplicaciones del Portal Educativo; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha 22 de febrero del año 
2005, SOLUZIONA, S.A. informó al INDOTEL la conclusión de la 
implementación del proyecto, dejando abierto un período de prueba del sistema 
de treinta (30) días y tres (3) meses de garantía del proyecto, a partir de la 
emisión del Acta de Aceptación por parte de Consejo Directivo del INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que el personal técnico encargado de la supervisión del 
proyecto, tanto del INDOTEL como de la SEE, realizó las pruebas y demás 
revisiones correspondientes, dentro del período de Marcha Blanca (pruebas de 
las aplicaciones); 
  
CONSIDERANDO: Que en fecha siete (7) de abril del año dos mil cinco (2005), 
fue emitido el Informe Final relativo al proceso de implementación del 
Componente Aplicaciones del Portal Educativo, en el cual funcionarios de la 
SEE y del INDOTEL hacen constar  “la recepción conforme de los productos 
contratados hasta la fecha con la empresa SOLUZIONA”, entendiendo los 
mismos oportuno cumplir con los compromisos comerciales contraídos con 
dicha empresa para la ejecución de ese proyecto; 
 
CONSIDERANDO: Que el tres (3) de mayo del año dos mil cinco (2005) el 
Gerente de Desarrollo Corporativo de SOLUZIONA, S.A., remitió una 
comunicación  a funcionarios del INDOTEL y de la Secretaría de Estado de 
Educación (SEE), en la cual indicó que esa empresa se compromete a poblar 
el sitio web de la SEE con el contenido digitalizado que a esos fines le sea 
provisto, para fines de la presentación pública de la misma, prevista para el 
mes de mayo del año en curso, una vez realizado el desembolso del pago 
pendiente por el INDOTEL; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha seis (6) de mayo del año dos mil cinco 
(2005), la Secretaría de Estado de Educación (SEE) remitió una comunicación 
al Presidente del Consejo Directivo del INDOTEL, en la cual se ratifica la no 
objeción de esa entidad a que el INDOTEL realice los pagos correspondientes 
a la empresa SOLUZIONA, S.A., conforme los compromisos asumidos 
contractualmente, por haber entregado dicha empresa los productos y 
herramientas contratados para el “Portal Educativo”; 
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CONSIDERANDO: Que conforme lo dispuesto por el Artículo Segundo, 
numeral 2.2.1, b) del Contrato de Financiamiento de fecha 18 de mayo de 
2004, el INDOTEL debe realizar el pago final correspondiente al cincuenta por 
ciento (50%) del monto del subsidio, ascendente a la suma de NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$9,512,000.00), dentro de los veinte (20) días siguientes a la emisión, por 
parte del INDOTEL, del Acta de Aceptación Final; 
 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 3.4.2 del mismo contrato, con la 
aceptación final el Consejo Directivo del INDOTEL emitirá el Acta de 
Aceptación del Sistema, que es el documento oficial que certifica la 
conformidad del INDOTEL con el servicio instalado; 
 
VISTA: La Ley General de las Telecomunicaciones, No.153-98, del 27 de mayo 
del año 1998; 
 
VISTO: El Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones del 
INDOTEL y el Plan Bianual de Proyectos 2001-2003; 
 
VISTA: La Resolución No. 101-03 de fecha 28 de noviembre del año 2003, 
dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL, que ordenó la ejecución del 
componente aplicaciones para el Portal Educativo como proyecto especial, y 
aprobó las bases para el concurso; 
 
VISTA: La Resolución No. 032-04 de fecha 4 de marzo del año 2004, dictada 
por el Consejo Directivo del INDOTEL, que declaró el ganador del concurso 
cerrado para el proyecto Tele – Educación, Componente Aplicaciones para el 
Portal Educativo; 
 
VISTO: El Contrato de Financiamiento suscrito entre el INDOTEL y la empresa 
SOLUZIONA, S.A., de fecha 18 de mayo de 2004; 
 
VISTO: El Informe Final del Componente Aplicaciones del proyecto especial 
“Portal Educativo”, emitido por técnicos del INDOTEL y de la SECRETARÍA DE 
ESTADO DE EDUCACIÓN (SEE); de fecha 7 de abril del año 2005; 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 

TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), 
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el Informe Final del Componente 
Aplicaciones para el Portal Educativo, emitido por técnicos del 
INDOTEL y de la SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 
(SEE) en fecha siete (7)  de abril del año dos mil cinco (2005); y en 
consecuencia, EMITIR Acta de Aceptación Final del Componente 
Aplicaciones del Portal Educativo del “Proyecto Tele-Educación”, 
en favor de la adjudicataria, la empresa SOLUZIONA, S.A., y 
DECLARAR la finalización de dicho componente. 
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SEGUNDO: ORDENAR el desembolso final del cincuenta por ciento 
(50%) del subsidio del Componente Aplicaciones del Portal 
Educativo, que asciende a la suma de NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS DOCE MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$9,512,000.00), en beneficio de SOLUZIONA, S.A., en la forma 
prevista en el contrato de financiamiento de fecha 18 de mayo de 
2004; aplicando las retenciones impositivas correspondientes. 
 
TERCERO: ESTABLECER que SOLUZIONA, S.A. deberá entregar 
al INDOTEL el original del Certificado de Garantía de Servicio del 
sistema instalado como adjudicataria del Componente Aplicaciones 
del Portal Educativo del “Proyecto Tele-Educación”, con una 
vigencia del tres (3) años, a más tardar al momento de la recepción 
del pago final indicado en el Ordinal Segundo que precede. 
 
CUARTO: DECLARAR que el personal competente de 
SOLUZIONA, S.A., y la SECRETARÍA DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN (SEE) deberán coordinar las acciones de lugar, a fin 
de poblar el sitio web de esta última, antes de su lanzamiento 
público. 
 
QUINTO: ORDENAR al Director Ejecutivo Interino la notificación de 
una copia certificada de la presente resolución a SOLUZIONA, S.A., 
así como su publicación en la página Web que mantiene el 
INDOTEL en la red de Internet, así como en el Boletín Oficial de esta 
institución. 
 

 Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución por el 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, hoy día once (11) de mayo del año dos 
mil cinco (2005). 
 
Firmados: 

 
Dr. José Rafael Vargas 

Presidente del Consejo Directivo 
Secretario de Estado 

 
David A. Pérez Taveras 

Miembro del Consejo Directivo 
 Juan Antonio Delgado 

Miembro del Consejo Directivo 
 
 

 
 
 

 

José Alfredo Rizek V. 
Director Ejecutivo Interino 

Secretario del Consejo Directivo 

 Leonel Melo Guerrero 
Miembro del Consejo Directivo 

 
 


